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:REALES ORDENES

Sefí0r...

AuxiJiwr .de Ofidnas .Militar-es, solicitan.do . .lIJs haberes
que le puedan eorre..sponupr por falleClllUGnto de su
hi,10 D. Carlos Pareéles Fajares, intél'v'[~ete de_11. d~i
motercera l\fía de las tropas de Policm Indlgena ®
lÜelilla cuyo cadáver fué identi:licado en la ocupaci6n
de J\1Ol~te Au'uit, el Rey ('l. D. g.), ele acuerdo con ~o

1 informado por la Intervención eiyil de Guer¿'a y :Ua;rt-1 un, y del Protectorado e~l :Marruecos, 1Ut. temdo a bIen
. conceder n,l rocm'rente, SI es her'cdero "CUllCO, el derecho..! a. percibir '<:11 sa,Ido a fayor dc S'tu hijo, qu~ c;;:isto 011

CONTlNUACION EN lfILAS 1 la Caja del Cuerpo, si la fecl:t\'. del fal1<:,cllmento. se
! considera, dentro del mes do Juho del ano antel:lOl',

Cil'C'lüa,l', EXI('mo. Sr.: ViBti'!..!t\, instancia d~ subofrcial Ion. dicho saldo mÍls todos los devengos cOl'reSpOnd1Cn
de eomplOml-?'llto D. BUl'loJomé Ol'toU J.\.1(¡lÜW110l', dl\l regi- I tes al mes de 'agosto, en el caso do' que se ftcl'~(Ute
miento Dragones de Numancia, cursada por el Oapi- vivía, <:1 1.0 de dicho 'mes, clUnplién(lose l}llira e~ ¡CIt.ado
tlm gcne¡'al do l¡t cual'La región, on s'dlJliea, de que sO pOI'cibo los requisitos y formalidades establecidos por
le permita continuar en filas hasta completar los diez 1 ll\, 1'ea1' orden do S del mes pT6xÍlJ:Jt? p"ü,sado (D. O. nü
y seis mes!'" necesarios pam ú~)ün' U;l empleó. <!-e alfé- 1 mero 127), Y anulándose por el cItado Cuerpo, con la
l'ez, el Hey (q. D. g.), on, conslClel'ü':lón a lo d1spl}esto 1 misma l1plicación con que fueron reclamados, los res-
-en real orden de 21 de octubre úlümo (J). O. numo- tantos haberos 'lúe no debe percibir el heredero y que
ro 2B6), 1m tenido a bien aecodar a lo que se SOlicitll, fueron oportunamonte rcclamados en los extraC1:os co-
y con earltcü'r general, paru los quú, dehido a las unor-'I rrespondientes. ' , . .
ma)(~s eil'Oull~t.ancias de eslm mc.<es, han pCl'maJlC1Cido I De real orden lo dio'o a V. E. para, su COnOCll111ento
€:l 1ilas_ más tiempo del que determina la real orden y demás efectos. Dio~ guarde a ¡V. E. muchos años.
Oll't~ular de 27 de diciombre de 1919 (D. O. núm. 293) Madrid 11 de julio de 1922.
y deseen ascender. al empleo de alférez de' comple- OLAGUER-FET.Jl1
mento. '"

De r~aJ ordon lo digo .a. V.K lJara su conocimie!lto Señor Alto 'Comisario de España e11 :hiarruecos.
y {temas ef.:'ctos. DiCiS guard'o a V. :m. lll1lchos anos. Boñores Comandante g:eneral de Melilla e IntervClltor
.Madrid 10 de julio de 1922. civil dc Guerra y Mariná y del Protectorado en

OLAGUER-:F,ELlií Marruecos.

.Sección de Infantería

• Relaoi6n q1te se cita
D. Dionisia", Santías García, del regimiento Grn.nada~

nílm. 34.'

OT,¡\(},lJ'lm-l"lllLrd

Sofioros Capitanos gC))lorn.lcs de la segundo. y sexta 1'0
giones y de Baleares.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
confirmar la declaraci6n de aptitud hecha por V. ]]J.,
a favor de los tenientes coron~les. del Arma. de In
fantería comprendidos en la slgmente relacl~n, que
empieza con D. Dionisio Sllntías García y' te~nl1mt con
D. Manuel Gama Malea, p@l' estar ro!lllprendIdos. en la.
):'cal orden de 15 de lloviem])l'e de ,1\):!1 (D.. Ü. llÜ
mero 255) y real decreto dé 24 ele mayo pr6xllllo pa-
sado (D. O. núm. 115).,,, . . t

J)o real ordéll lo digo a V. E. para su COllOCllllli?~l o
y demás efectos. Dios" gUHrdo a V. l!J. muchos unos.
Madl'iel 10 de julio de 1922.

Seílor.., "

Negociado de asuntos de Marruecos
StJEL})OS, HABER1J1S y qH.A'l'IPlCACIONI~S

1) 1!l~emo. Sr.: En vi~ta de la insttmcia promovidl1.por
• arIos Paredes C~stro, ofiCial segundo del Cuerpo

REGLAMFlNTOS

Circula]'. Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informa
do por 01 Consejo :Supremo de Guerra y Marina, el
Hoy (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 'se modi.fique
el artítulo octavo del reglamento del Cuer'P0 de Pica
dores Militares, aprobado por real orden circulal' de
1~ de noviembre de '1\)20 (C. L. núm. 514), en el sen-
Stldo j.e que la edad máxima parit el retiro será la de

1 0.110& .

De real orden lo digo lt V. ]}. pura su COllo(:imiento
YM de~ás efectos. Dios guarde a V. E. l'Iluchos ufios.

adrld 10 de julio de 1922.
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D. Alejandro Gortazal.' AiJ.'ricia, de la caja de Tecluta

de San Sebastián, 7.8.
;,. Ismael Silva Jlfolina, de la demarcaci6n de reserva

de Córdoba, 25.
» Gabriel Ginard Espinosa, de la reserva de Inca, 1.
» .Manuel García :Malea, de la demarcación de reser

va de Málaga, 28.

Madrid 10 de julio de 1922.-01aguer-Feliú.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascenso que
V. E. cursó a este Ministerio con escrito de 22 del
mes pr6ximo 'pasado; formulada a favor de los subofi
ciales de complemento, con destino en el regimiento
de Infantería Sicilia núm. 7, D. Aurelio Alonso Pardo,
D. Joaquín Tellcchea Turr:Was y D.' José Kutz Boni
llet; tenIendo en cuenta que han sido conceptuados
aptos para el ascenso y lo preceptuado en las reales
6rdeneS" ciTculaTes de 27 de diciembre de 1919 (C. L. nú
rn,ero 489) y' 21 de octubre último (D. O. núm. 236),
el Rey (q. D. g,) se ha servido aprobar la referida
propuesta y conceder el empleo de alférez de comple
mento a los citados suboficiales, asignándoles en el
que se les conficre la antigüedad de esta fecha, y que
dando afeCtos al mencionado cuerpo.

De real ordon lo digo a V. E. para su conoc:i.miento
y demás efle<etos. :PiG:? guard~ a Y. E, .lUuchOO años.
.Madrid 10 de julio de 1922.

OLAGuE:a-FELItl
S~p.Qt' Capitán ge¡m;ral q{) 1\1, .se~t." xegi6n.

INDlnMNIZACIO~ES

Circular. Excmo. Sr.: En vIsta del escrito del Ca
pitán general de la primera, regi6n de 21 de diciem
bre último, acompañando otro del Coronel Director
do la tercera seccióh de, 1:1 Escuela Central ele '1'iro
Llcl l()jé>l'cIto, 1m el qne se intw,'esa se declare 1nden111i
zablc la comisión que desempeñan en el regimiento de
Infantería Gra,no.da nrtm. 34, 10's tenientes de dicho
Ccntro D. H.l1.:Caol Gareía Vnliüo y D. Jos6 María :mll
eioo Madolell, confel'Ícla por real orden do :1 O de no
viembre último (D. O., n(¡m. 251); considerando que
los In()llcionados <~flcjf1Jcs, dU1'nnto HU ausQllOiul de la
JiJsottola Contra1 do 'l'i1'o, pOl' COllSOCUOl1Cil1. de didw,
comisiún no porciben lt~ gratificación de ]l1'o1'('sorl\<1o,
y que se (\11 CUülltrnn en his n'limnas CJt'(itlllHÜt1l01Hél que
los of1cliJ,'IQS de In, oFiC!iln, de J'(\~()l'Va tt que So :t'cli,ol'o
Jl\ :rot11 ordon oipoulltt' t()kgl'{dl(lf~ do 14 do oC'.tul)J'o
do:Hnn, 01 H(\y ([J. n. g.), (lo nClIcl'do con 10 i.ll.rOl'
mndo 'pOI? la Intendencia, gelleral !l.1:ilii;f!,l' y la Intcl'
vCllcJ6n civil de Guerra y M'al'ill(l, y ·del Protectorado
en Marl\'uecos, so ha servido' (lisponoT.' se consideren iu-.. '

denmizables las comISIones conferidas a dichos oficia~
les. Es al propio tiempo la voluntad de S. :M:. que
también se consideren indemnizables, por excepci6n, los
destinos en comisión conferidos, por la real orden cir
cular tie 10 de noviembre último (D. O. núm. 251) a
los demás tenientes que figuran 011 la relaci6n que en
la misma se cita, comprendidos entro D. Virgilio Al~

varez Buznego y D. Rafael González Púrez Caballero,
ambos inclusj.ve, siempre que hayan tenido que cam
biar de residencia.

Do real orden ::o digo a Vi. E. para sU COnocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnehos afros.
11aib:id 10 de jnlio de 1922.

Sefror•.•

LICENCIAS

Excmo., Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente coronel de Infantería D. José Iglesias Lorenzo,
de la resery.a de Plasencia núm. 95, el Rey (que DIos
guarde) ha tenido a bien concederle veinte días dé
licencia por asuntos propios para Pau y París (Fran
cia), con arreglo a cuanto determinan los artículos
47 y 64' de las instrucciones aprobadas por real' orden
de 5 de jrmio de 1905 (C.~L. núm. 101).

Da real orden ::o digo a V. E. para su conOCimiento
y demás efectos. Dios grtarde a V. E. muchos años.
Ma.dJ:id 10 dB julio de 1922.

OLAGUl!lR-FEUt1

Señor capitán genoral de la septima rBgi6n.
Señor Interventor civil de Guerra J' Marina y del Pro

tectorado en :Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme oon lo solicitado por el ca
pitán de Infantoría D: Ral116n Morales; In:fan~, ron
destino en el regimiento Cantabria n~tn. 39, el Rey
(q. D. g.), de acueJXlo '(Jon lo infonmado por ese: Con
sejo Suproemo len 23 del. mes próximo pasado, .se 11;11
servi<lo concederle lí'CelJJCla pM'a CO'ntraer matrlJU10mO
con df.lí'ía Marfa Luisa M.al'tínez Nieto. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conooimienro
y demás efectos. Dios gtnJ,rde a V. E. mu'Choo aflDs.
M,ldil'id 10·d:o julio de 1922.

OUGUER-FEUti.

SOñOD P:residente del Consejo Supremo de Gtll8:rra y
Marina.

Señor Capitán gem.eral de la sexta regi6n.

EXlcmo. Sr.: ConfOl'me con 10 solicitado por el ca
pWin de Infantoría D. Ram6n Fortuny Tru¡yols, con
destino en 'el regimiento San Marcial núm. 44, el Rey
(q. D. g.), de aC1H'1rdo con ]0 informado por ese Con
sejo Sl~p'l'cmo rn 28 d'~l mes pr6ximo pasado,. se l:a ser
vido cOllCQder]¡c JicenCla para ¡('Olluracl' matnmomo ,con
üoña Antonia Ferl'c:r Rodríguez. .

Dc real orclBll 10 digo a V. E. para su coll~cilniento
y dli'más efectos. 'Dios gU1l,rde a V. E. mlt1Jhos o,fios"
Ma,drid ~O de julio de 1922.

OrAGlJlIIR-FEuti

SCñOl' 1',r<'sL(]0.lllto del ~Cons(ljo Snpr0mo de GtllOrJ,'ft J
Mal'inl:i.

Nf'¡fínt <\~ C!\llit!\1H'S, r;cI1Ol'ltlNI (\0 In, fH'X,ta. l'cp;iú:n' y. d~
Ba111'nl'('}',

l<lxunr>. N\[',: ("O,U foPmn UJll "o ~(llldt!úlo pOl' el IB
lli<'nL<) <11' TnfIUlL('1'1a, (l'\ 11.) n. A,rJli\111o (1M,ICl:l11, Cn,¡;t1'J
!1o, .(:011 dc,:llllll ('\1 (\1 l'('~>:illlkmto '¡'r,:wl'il'l(} llfl11l. 64, ('1
lk'y (l'[. n. ¡,,), do H<,n(H'l!o «(¡1l ]') Ul fOll11ndo por e,'le
Consrjo NUl'l.'pmo en :10 el:! lllN [llúximo 'IH\sat10, se' hl)¡

!
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PENSIONES DE CRUCES

OUGUER-FEL!Ü

Señor Presid.ente del O:msejo Supretmo de Guerra y
Marina.

Señor Comandante general de Oeuta,

OLAGDER-FErI11

Señot; P,residonte del Consejo ·Supremo de G¡;;lCrra y
Marina.

Señor CDmandante general <le M.'Clil1a.

Excmo. Sr.: Conforme tOOn lo solicitado por el sa.r~
gento del Grupo de fuerzas regulares indíge:aas de Me~

lilla núm. 2,acogido a la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm.' 169), Joaquín ,Santcs .Murtínez, el Rey
(q. D. g.), de acuúrdo ,con 10 informa,do por eSé Conse~
jo Su]pre¡110 en 23 del mes pr6ximo :pasado,*00 ha ser~

vido cOll-c1edede li.cencia paJea contraer mutr'iJ:noniü COlil.
doña Ma>rtina Conde Ul'ruchi. .

Da real orden lo digo a Vi E. para su CO"nocimiellt(}
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
Mu.da'id 10 di6 julio de 1922.

OLAGUER-FELIt1

Señor Presid.enoo del Consejo Suprell11<J de Guerm y
Marina.

Señoll Cámandante gener¡l1 de Mtelilla.

OLAGUEn-FEL!Ú.

Supremo de Guerra y

tercer'A regi6n.

Señor Capitán gencral de Canarias.

Sefío!' Presidemte del Consejo
Marina.

Señor C'\pitán gel1€raJ. de la,

Excmo. Sa.'.: Conforme con 10 solicitado por {JI te
niente de Infantería (E. R.) D., :Manuel Ballesta Díaz,
,con destino €in el regimiento Princesa llúm. 4, DI Rey
(<t: D. g.), de rucuel'-do con lo ill!ormado por 18se Co}.i
seJo S upremo en 23 del mes pr6:X:lluo pasado, ~e ha 801'
v1do concederle li.cencia para contraer matrimonio con
doña María Thresa Montes Ortega.

De real orden lo digo a V\ E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gU'arde a V. E. muchos afios.
Ma.drid 10 de julio de 19~2.

% OLA.GUEE-FEUti

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU12rra y
Maüná.

ExeIDO. Sr.: Conforme tCon lo solicitado por el 8311'
gento tl<:l regimiento de Infwntería San Fernando mí
mel'O 11, a,cogido 'a la ley de 29 de junio dli3 1918
(C. L. núm. 169), Juan Roül'íguez Gnti6rrez, el :R~y

(g. D. g.), (le atuendo 'con lo infoTlnado por. ese Conse
jo Supremo en 23 d:~l meJ3 :p:Ióximo pasado, se ha ser
vido concederle licen.cia para contll'aer matrimonio eon

, doña Concepd6n .Mo]na. lIIO'lltañcr.
¡ Del l'eal Ol'dp.n :0 'digo a V. K para su con('cimien1xJ,
,l l"'! . -, y (emas efectos. Dit's guan:re a V. E. ruu'Chos año;>.
j !\:ía-Ü"riÜ 10 d~ julio de 1922.¡

-)

Ex'Ümo. S·r.: Confórme con lo solicitado pór el te- ',:
niente de Infuntel"1a CE. n.) D. Ramón Barcia Blanreo, 1
,con destino en el regimiento SenraJlo núm. 69, el Rey I
(q. D. g.), de a'cuerclo ·con lo infonriado por ese Con- I
:;;ejo Su;premo len ,30 del mes pl-óximo pasado, se ha se1'- ,1

vida oJ.llccdcr:e li.cencia para cqntraer m.at¡¡:'imOllio con
·doña Isabel Belútez :Botella. Excmo. Sr,: Conformo.con lo solicitado por elst'.r-

De real orden lo digo a V'. E. para su cono-cimiento l· gento del batallón de Cazadores Ller-ena núm. 11, a,cc-
y den~ás efectos. Dios guarde a V. E. mrrchüs años. gido a la ley de 29 de junio dD 1918 (C. L. núm. 1(9),
Madrid 10 de julio de 1922. , 1vIanu~1 Cotaieelo Lombardero, el Rey (q. D. g.), de

OUGUER-FELIfi acuerdo con lQ informado por ese Consejo Su¡premo en¡-
S - p . S 23 del mes pIóximo 'n·asado, se ha oorddo tOl1ceder1e
e~o:rin'~~sldonte del Consejo Up~lllO de Guerra y j' licC'-:ncia par,a 'ContraeI: matrimonio .con doña Francisca

Calle Galá'n. ' . \,
Señor Comandante general de Cauta. De l'eal orden lD digo a \1'. E. para su conocimiento-

1
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos .años.
lIfadrid 10 de julio de 1922.

I

. , J.jJx,cJUo. Sr.: ConÍormú con 10 solidtadCl 'Por el 0.1
f-ert'z de, Infantería (E. R.) D. Juatl1 Melero Carl'a.nzaJ
con destmo en el Gru\po de fuerzas ·reg'u,].a;res< indígpnas
etc .La.rache llúm. 4, el Rey (q. D. g.), de acuerrIr.> loon'
lo. m.formado por ese ConseJo Supremo en 30 del m~
p.r6xl1no pasado, se haserv1do concedlerle nueva ¡icenBIt para contraer matrimonio 'con doña Pilar Laguna

asco. .
De real orden ::o digo a \11. E. para su (.Onocimiento1r ~;:~lás efectos. Dios g11'arde a V. E. muchos años.

J.!l,o\1J.'ld 10 ele julio de 1922.

. "se,rvido ooncuderle licencia :pM.'a -contraer mah'imonio
eon doña .MaI'Ílt de los Dolores Alemán Rodl'íguez.

De real orden ~o digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecto::;. Dios guarde a V. E. nwchvs años.
.tI1a.dl'id 10 de julio ele 1922. .

l<Jxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. C111'oo t.
este Ministelio con su escl'ito de 11 de abril último;
promovida por el suboficial del regimiento de Infnn
terín. Vad Ras nüm. 50, D. Francisco Fernández Lobato, .
en süpliea de .que se le conceda la pensión correspon
diente por la acumulaci6n de tres cruces (1.el Mérito
Militar con distintivo x'ojo que posee, el :Rey (que Dios
gual'de), de acuerdo con lo informado por la Inter-

¡"'V<lnción civil de Guerra y MarIna y del Protcctoracl,)
\ en MarnlOcos en 1.7 de junio lll'óximo pasndo, ha lo
í ni <lo n, hien cOlwcder al 1'(',(":Jrl'C'nte, 1lO1' tal COlleepto,

lt1. l1cnsi6n mcnultlttl ele 5 't11l8'1tlt8, C\ll\lO C<Jn1111'0mlid(l
011 01 artIoulo ti$) (1d l'cwlnulüllto do la Orclen, líll:l'O
hado llm:' l'el'\l Ol'den elcc :-lO tle di(Jioml11'c de H~f)~\
(ü. L. llúm, OCO).

Dl) l'()111 Ol'drn ;0 <li,'\'o 11 'VI. E. 1)(1,1'1\ su COl1()()'iml(u!tn
y .d()I~l("S cCedos. Dios g11ltl'clo a V. :m. mu'chQ,~ nfí"s.
lr~,,<h'ld 10 do j nllt1 <le, lD22.

1: ()r.A\Hf11)Il-l"l~TJá

ScUal' Capitilll g0l1CJl':.1.1 do la p J'il1lCl',t reglón:
Sellor Intervcntor uivil do GllCl~:o. y Marina y del Pnl

tectorado en Jl.J.n.rrueeos.

.,

OLAGUER-FELIÚ

Supremo de G1~erra ySefíor P,residelnte del Consejo.
Marina.

SPi'íor l'omunrlante gen¡cral de Larache.

fiEx(:mo, Sr.: Conforme 'con 10 solieí'tado por el 811b
~t:~n.l d"l 1'0g!mJehto de Infantería San M!1!I'dal 11Ú(610 4'1,n.cOgldo a la ley do 29 de junio tiC' 1018
( ..: .L. núm. 1Gll), D. Antonio. Homero éJaHtHlo, lel H,ry·2 SD. g.), do n.rt101'rln ('OH lo ll1forlnado por ('so ('()]leO
~id' Upl'l'll10 011 2a dC'.1 !meA l/'r6xílllO 'po.sn<lo, se hit 801'
d()fí.~'\ ~gnc."l~ol'1e Ji.Clcncia pnl'n COl1tl'ncl' mntrimOllio con

1;\ ~!:l¡ ln~l,a Plaza, Pnlac1n. . . .
y tIe I~t1. 01 (,1'11 ,()' (l1p:o le V. le. 11:.i1'(1, ¡cm Con((:Jlllltmttl '

l\h<l~Yd 10°.flcct9s·1' Dios guarde o. V. E. llltmho,o;¡ afi0s.
, . (e JUlO de 1022.

S - ' OLAGUEll-FEU11

c~C'r . Presidelloo 'del Consejo SnpN;U1o de Gue1'ru y,-,far1na.
Sellor C 't'Upl un general de la S<3xta reg16n.



D. O. núm, ° 153

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pró

tect<;>rado en :Marruecos.
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rito Militar con distintivo rejo que posee, el Rey (que ~.
Dios guarde), de acuerdo con ·10 inforhlado por la In- !

tervenci6n civil de Guerra y. M.arina :y del Protecto- ! l.'
rado en Marruecos en 17 de Juma próXImo pasado, ha i l'Jj .
tenido a bien conceder al recurrente, por ta,l concep- I~

to, la 11ensi6n mensual de 7,50 p.esetas, como compren- ~I .'
dido en el artículo 49 del reglamento de la Orden, l ~i

a~robado_ por real orden de 30 de diciembre de 1889 \.~
(C, L. numo 660). "

De real orden ~o digo a V. E. p~ra su conccimienro
y demás efectos. Dios guarde a" V. E. muchos años.
1íM1¡rid 10 de julio de 1922;

l!]XClllO. Sr.: Vista la instaJlcia que V. E. cursó a
este Ministerio COll su escrito de 8 de abril último,
l>romoYida por el suboficial del regimiento de Infan
tería Africa núm. 68, D. Manuel Fraile Ballesteros,
en súplica de quc se le conceda la pensión. correspoll
diente por la acumulación de cuatro cruces del lIfé
rito Militar con distintivo l'Ojo que posee, el Rey (que
Dios guarde), de acuyrdo con lo informado por la In
tervención civil de Gllerra y Marina y del Protecto'
}'ado Ola Marruecos en G de junio próximo pasado, lla
tenido a bien coñceder al recurrente, por tal concepto,
la pen8ión mensúal de 7,50 pesetas, como comprendido
en el artícu10 49 del reglamento de la Qrden, apro
bado por real orden de 30 de ° diciembre de 1889
(C. L. núm. (60).

De real orden lo digo a V, E. para su conccimiento
:l demás efectos. Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
.Madrid 10 de julio de 1922.

__o

REEMP:j:,AZO

EXcmo. Sr,: En Yistá del escrito y certificado de re
conocimiento facultativo que V. E. eursó a este Mi
nisterio en 23 del mes próximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, con car~cter 11rovisional,. de reem
plazo por herido, a' partir (lel día 19 de enero último,
con residencia en esta región, al capitán de Infante
ría D. Francisco Ortega Puga, del regimiento de la
Coroú[t núm. 71, el Hoy (q. D. g.) ha tenido a bien
cOllíirmar la detcrminaci6n de V. E., por haberse cum
plido los requisitos que determina la real ol'4en da 14
de enero de 1918 (C. L. núm. 19) y hallarse compren
dido en el artículo 48 de las instrucciones aprobadas
por la do 5 de junio de 1905 (d. L. núm. 101).

D,~ real orc1('n :0 digo a V. E. 11ara BU conrcimiúuto
y demás ()~ec(os. Dias gl1n.rde a V. E. muchos años.
Mu,llrid 10 do julio do 1922.

Or,<\Gl"l1JR-F"UiLlrl.

Señor Capitáill genEral de. la prim011J, regi6n.
Señores C¡tpitán general de la tercera región e .Inter

ycutor civil elo Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re
conOCimiento fu,cultativo que V. E. cursó a este 1'>Ii
nistcrio en 23 del mes l1r6ximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, COl1 carácter provisional, de reem
plazo }Jor herido, a partir del dÍft 6Eta febrero último,
con residencia en esta región, al teniente dé Infante
ría D. Antonio Urzáiz Guzmán, del bata116n de Ca
za"dores J!'igueras lol'Úm. a, el Hey (q. D: g.) ha tenido
a bic~l confirmar la determinaci6n de V. I!i., por haber
se cumplido los requisitos que determina la real or
den de 14 de enero de 1018 (O. Lo nüm. H)) y hallar
se comprendido en el artícnlo 48 de las instrucciones
ll.probadas por la de 5 de ;junio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

Do roal orll~n :o dig'O a V. E. para liU col~tcimiento

y demáli efectos. Díos guardn ll. Y. E. nmehas años.
MMlrid 10 de ;ruJio de 1922.

Or,AlHmR-FELlÚ

Señor Capitá:n general de la prÍlMrta l'e¡;i61l.
lJeñQres Comandante general de Lo.rfiChe e Interventor

civil de Gnerrv. y Mat'llla y del Protectorado en Ma
rruecos.

OLAGUER-FELlií
Señor Comandante geü~ral de J1iIelHla.

Soñar Interventor civil de Guerra y :i\Iarina y del Pro
tectorado < en j\;Jarruccos.

VU1'1I/l'Afi AL Sl'J1WICIO

J1lxcmo. Sr.: 1<111 vistn. dol cOl'Uilando do 1'0<:0110(11
mlenl'lH'tlltn:tivo sufrido PO]' ('1 Cll1pit(tll de Iufantcriu
j'). Abolm'do Hi,vel'1l. ll'ujeg'ui, de :l'CX\mpJRzo pOl'onl'cr-

J<1xcmo. 81\: Y,isl!~ 111. illF1tn.l1dt1, que V. l~. curs6 it Imo (\11 csto,; J'(>~j{}n, ({lte V. }'J. l;l}l)Ütló a este MlnlsterlO
esto Mi:rristol'jo <'011 AH <'H(:rito de Z~ de abl'iIl tlltimo, en 2;3 (~e.l mcs pl'<SXlmo IllI8(1.(10j y rOmpNll)llllrIOl':r )\lIt"
pl'Oll\ovidlJ. }Jor ol Rl1.1'p;cnt0 del rcgimil;\uto de rnflUl-' ({1<'ho ({ocnm('llto que el íntN't'llado so hn 1loo> ('n ('(;!l

tül:Ia Nnvar.l'a 11'Ú111. 25: D. 'l'omás AscensWn Rodríguez, I dlcl01\(,'1> de l)l'f:'HtRl' sr.rvicio" 01 Hoy (r: I ,. '0,) ~ie IW,
en sl1pl:icn. de que se 1'0 conceda la pensi6n cor1'OSp01\- 1 servido rI'Bo1ve:r vuelva n activo, qut'flfti',k :;¡'WJ1,ibk
diente por la acullluhtci.6n de cuatro crnces del Mé- i en la misma hasta que le corresponda bC' úokK.:ado,

OLAGUER-FELtd
B~'fi()1' ComandtU1Ül gClleral de Ceuta.
Sofio!' IlltCl'Vontol' (JÍ"il do Guerra y Marina y del Pro

tectorado on M(l,l'l'twcos.

lDxcmo. Sr.: 1,'if.;ttt la instancia que V. E. Cl1PSÓ 11.
esLe .MinIsterio ron sn escrito de 8 de mayo último,
Pl,oú1ovidD:llorel ¡<argcnto del Grupo de Fuerzas re~n
lar'es indígenfls de 'rotuin núm. 1, D. Manucl Barql1lta
de la Llave, en súplü,a. de que se le ,conceda la pen
sión conespondlclltc por laacumultwlón de tres crlF
COi! del l\féJI'ito MilItar con distintivo rojo. que posee,
el Hev (q. D. g.), elo acuerdo con lo informado por
lü Intervención civil ele Guerra y Marina y del Pro
tectorado en :Mm'rúccof{ en 17 de junio próximo pa
8(\do ha. tenido a bien conceder al recurrente, por
tal ~oncepOto, la pcnsíón mensual de 5. pesetas, como
comprendido en cl artículo 49 del reglalD;ento elf) la
Ol'den, aprobado por real orden de 30 de dlCiembl'e de
18R9 (Q. JJ. n(1m. OGO). . .

IX) real ol'ckn :0 eligo a V. E. para su COnOClmIenoo
y demÍ\.s efectos. Dias g'u!:lrl'de a V. E. lllU'cho,s afios.
Jl.fitdrid 10 de julio de 1922.

.l!ixcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio con su escrito do 11 de mayo último,
promovida por. el suboficial del batall6n' de Cazadores
l\ludrid núm. 2, D. Isaac Búnchez Esteban, en súplica
de tiue se le couceda la pensión cOl'respondiente por I

la acumulaci6n de tres cruces del :Mérito JYIilitar con
distintivo rojo (lue posee, el Rey (q. D. g.), ele acner
elo con 10 informado 1)01' la Intervenci6n civil de Gue
rJ'a y Marina y elel Protectorado en Mu,rrne"cos en
17 de .iunio próximo llasftdo, ha tenitlo a bien Conce
(lel' al recuJ'rente, ]JO!' ütl concepto, la pensión men
snul de tí lwsetus, como COllllll'Nldielo en el artículo 49
del l'cglamenlo de In Ol'llon, ,aprolJaelo por real ortlen 1
do SO de clicIcmlll'o ele IH8\) (O. L. nüm. OGO). 1

IX). l'C'al ol'ckn :0 digo a V. E. paro: su c:onccimienti) !
.v t1Cl\1ÚS efeetos. Die;; guardo a V. E. mU'C:ho,'l años. t
.M¡'~}r,W 10 ele julio de 1922. ¡

OJ..AGUER-F1l:LIÚ ,

i:{Cfior,.Comulldanto general de Geuta. ,1

lOeñol' Interventor ei~iJ' el(' Guerra y Marina y del Pro-
t~()~opudo en 11111'ruecos. I

1

I
I
I
1
i
1
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con arreglo a lo dispuesto en la real orden de 9 de
septiembre de 1918 (C. L:· núm. 249).

Di real orclcn:o digo a V. E. para su ·conccimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a:ITos.
Madrid 10 d·e julio (~~ 1922.

OLAGUER-.l!'EUll

Señor Capit{¡;n g.eneral de la prime.r:a regi6n.

Señor ~nterventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en ~larruecos.

--------~~~---

Sección de Cabnllería
ASCENSOS

E::¡;¡;mo. Sr.: JiJ} Rey (q. D. g;) .ha teJúdo a bien
conceder e: empleo de alférez de c-omplemii!nto de Caba
110r1a a los suh)f:j¡ciales del r~gimiento Cazadoros de '1'1'8
viñe¡¡ 26.0 de dicha Arma, D. Pablo Aixela Rafols, don
J~1Í'ián l\fansi1la 'l:orü y. D. Orist6bal Font Tort, a:eo-·,
gldos a los bcneficI(lS del capítulo XX de la 'le}' de re,- i
,clutamiento, por conceptuárseles aptos pllira el ascenso !
y D::!unir {as 'Condhciones que determina la ¡real opden !
cinmlar de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293). 1

Do l"?al orden :0 digo a v.. E. para su conocimieñto ¡
y demas efectos. Dios guarde a V. E. mu:ehos años. ¡
Mail:ricl 10 d'Ü julio de 1922..

OLAGDER-FELIli i
Scfior Capitún gcner<a1 de la cua·rta regiQn.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez de complemento de Ca
balier!a a los suboficiales del regimiento Lanceros de
la Hema,. 2.0 de dicha Arma, D. Roger Alvarez Miaja
y D.. l~afael Paví~ y Castilla Portugal, acogidos a los
beneÍlClos cle1 capItulo XX de la ley de Reclutamiento
y del voluntariado de un año, respectivamente, por
c~n.ceptuárseles aptos para el ascenso y reunir las eon
dlClOncs que determina la real orden circular de 27
de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293).

De real orden lo digo a V. E. para su cónocimiento
Y
M

demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
adrid 11 de julio de 1922.

OT..AGUER-FELII1

Señor Capitán general de la primera regi6n.

DESTINOS

. EXJffillo. Sr.: El Rey (q. D." g.) ha tenido a bien
disponer que el b.ffi'rador de tcroera del Dep6,sito de
rmonta, aclimatación y .cleSicanso de ganado de ceuta,
Ula~ Medel Otero; y roldado del regimiento de Infan

tel'ía Constitución núm. 29, Domingo del Caño Pérez,
pasen dMtinaclos, 'Con lag catlC'gorías de her,radories de
segunda y tercera, respectivamente,. ol ,regimiento Lan,
ceros de Farnesio, fl.O de Uab~l1ería, por cuya Jun~

ta tócnica han sido degido5 'Pa;fl1 OCU[)(ll' (lichas vaiCán
te,sj vCl'ificándc,sC' ln, .cOt'liCA}10ndient.e alta y bajfl, en la
pr6xima l'(Jvi¡:¡tLt de comisario.

1)(\ roal ordcn :0 digo fI, V. E. para su cOl1ocimic\Uoo
tI d(\lu(\s cfewlos. Dios ~lHl,l'do Do Y. E. mt~cho.'l af.í.f.ls.

ltda~i~ 10 c1ij julio de 1922.
, . Or.AGUEn-FEr,¡Ú

SIC1í~rcs Capitanes gonDrales ele la scx<to. y séptiomD. re
glolles y Comlmdante genoral de Ceulta.

Sefior Interventor civil c1e Guerra y Marina y del Pro
tcc:tOl'ado en Marruecos.

Ex,emo. Sr.: El Rey {q. D. g.) ha t12lnidq a bien dis
poner que los individuos que se expresan en la si
guiente relaó6ri, que da principio con Isidoro Crespo
An!'()}'o y ~r1l1in!1 ,con Constantino Valenzuda Vieytez.
pasen destmadQs, 'Con las categorías <lB forjadOi' v he
l'rador que se indkan; al Ngillliento eazadores de Ta
~avera, 15.0 de Caballlería, por 'Cuya J'unta técnica haJ'1
sido elegidos para C1Cul1ar las' mendonadas vacantes
veüficándose la correspondiente alta y baja en la próxi~
ma reviB'l:a {]b comisario. -:

De real orden lo digo ti V. E. para su conodmiento
y demás efectDs. Dios gu:ardc u· V. E. muchos años.
.i\fu.dü:i:d 10 die julio de 1922. .

OLAGI'EU-FELIÚ

Señores Capitanes generales elc la cuarta y sexta re-
gicmcs. .

Señor Interventor 'ciYil die Guerra y Marina. y del Pro
tectorado -en lVlanuElc-os.

Relación q'ue se cita

Isidoro Crespo Aril.'o-yo,· soldado del regimiento do In
fantería. kmérica, 14, plaza de fOl-ja.dor.

Antonio 11ierj2S RTLipér-ez, ,mldado del :regimiento de In
fantería, La Constitución, 29, 'plaza de forjador,

Crescencümo .Peinador Vil!nllledia¡na, soldu{:lo del Il.'eg~

miento de Infantería La. Constitución, 29; plaza de
fo:rjador.

Joaquín I)'.)rra Tmné, soldado del regi,miento Cazado
res de Almansa, 13.0 <le Caballer1a, plaza. de he~

l'rador <le tet'Cera.
c.onstantino Valen;?;uela Vieyvez, l>oldado del !C!uarto re

gimiento de Zapadores Minadores, plaza de herra
dor' de tercera.

Madrid 10 (te julio de 1922.-0laguJ(:r-Feliü.

MATUIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme c'Ün lo solicitado l)orill sar
gento elel regimiento Cazadores de Alfonso XII,' 21.0 de
Caballería, José Brlngas Torre, acogido a la ley de 29
d~ junio de 1918 (C. L. nüm. 169), el Rey (q. D. g.),
de acu.erd.o 1C0n lo informado por ese .Consejo Supremo
(;',n 23 del mes pr6ximo pasado, se ha servklr.l .cQncedlerle
l:l!cencia paIla contraer matrimonio con daña MaltiWe
Ma.rtínez Ramírez.

De real orden lo digo a VI. E. paFa su c-onccimiento
y demás efectos. Dios gU'arde a V. E. mu'Chos años.
.Mailil.'id 10 de julio de Hl22.

OLAGUER-FELIÚ

SefiOl' Presidentle del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sefíor Capitán general de la segundo: regi6n.

----~...------
SeccIón de Sanidad Militar

DESTINOS

Circulal" Excmo. 81\: El ltey (q. D. g.) ha tenidO
a bien disponer que los jefes, oficiales médicos y !tU
:x:i1ial'CfJ de Sanidad Militar comprendidos Cl1 la siguien
te relaúi6n, que principia con n. Isidro Gal'cía Julián
y termina con n. Miguel Gnrcía" Ruiz, 1)1150n a servil'
los destinos que a cada UllO se indicH1, debiendo lucor
pOl.'al'sc con toda tll'!l;()nCil~ los destinados a Africa.

Do real ordell Jo digo a V. :m. PU1'U su conocimiento
y dem;\s efectos. Dios gual'cle a V. E. muchos afias.
Madrid 1r de juUo de 1922.

Señor...
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IlEI,ACION QUE SE errA

(Jesaln l,'ít sus' aotualC8 Cdl1l,isiones JI 1'egmsan a :sus des
tinos de p!antilla

Coroneles.

D. Isidro Garcílt J'lllián, Director del hospital militar
de urgencia, y en comisión en e~ segundo g;rupo
de hospitales militares de. :Melilla, con Igual
cargo. .;

~ Francisco Fernández Vjctorio y Codña, en ~1 J\h-
. nisterio de la Guerra,'y en comisión de Dll'ector

del ·hospital mílitar de 'l'etuán.
:l< .Francisco Albarico Almagro, prim9r je~e de l~ .sex

ta Coniandancia de tropas de Samdad :MIlltar,
y en comisión en el tercer grt~po de hospitales
mílitarcs de MeUlla, y como DIrector.

1> Mariano Estevan Clav-illar, Director del hospital
militar de Pamplona, y en comisión en el hospi
tal militar de Larache, con igual cargo.

~ Victorillo Delgado Piris, Directo~ .del hospital, mi
litar de La Canilla, y en comISIón en el prImer
grupo de hospitales mili.tares de MeJilla, -con
igual cargo. , . .

» !'vlaximino l'-ernández Pérez, Jefe de Samdad Mih-
- tal' de Tcnerife y Dh'ector del hospital militar

.de Santa Cruz y en comisión de secretario del
inspector gene~ai de los Servicio,s sanitarios de
Africa y en la Península relaCIOnados con la
campaña.

Teniellt-es coroneles.
1). ,Tasó Buey Pagán, de Jefe ele Sanidad lIfilitl1;r do

Lal'ache; y en comisión e!l el grul?O ~e hOSP:t!,,-lü~
militare;; de Melilla, a Jefo de Sall1drtd MIhta.I

'de Lamche ccsnndo <'11 la anterior comisión.
:. Emilio l'achcéo Fuentes, de Jefe de Si1nidad Mili"

tal' de Cádi?, y c'n {'Ol~lisión en ~l hosl)i,t:,tl mili"
tal' do L::mtche, ¡¡, Je1e de S:1.l1ldacl l\IIhtnr de
Cúdiz ccsando en 1:1 anterIor comisión,

); 1"1'<1I1l'i"¿o G:\l1dl1. Ral'iln.la, cId hasIlital militar <1E'
Zar,~goza, y en comisiún en 01 h?spitul !ll}14.tar
de Laracho, a los grulloA do hospltales mIlItares
ele ATalil1a, 011 igual concopb:,>, y cesfU1c1o on la

..'1.ntcl'ior eonüsiún.

0<'8(1';1 Gn SlU: aot.1lales ('omd:;io7u'S JI .1'egl'a8an a ellS CU?8
tinos (}I) 'plantilla

COlll8.u(lllutes.

D. Jos6 Picó Pamiés, del Parque Central de Sanidad
MUitar, y en comisión en los grupos de hospita"
les militares de McJilla.. j

» Antonio Sánchez Reyes, di'il hospital militar ele At
cará de lIenar-cs, y en comisión en el hospital
militar de Tetu€1.ll,

Josó Moreno Bastante, elel Colegio de Huérfanos de
la Guerra, y en comisión en el hospital militar
ele Larache. .

» j<)loy Fel'llández Vallcsa, de la Academia do Int~ll

.dc11nin" Y' (un c0ll1Íf¡i6n en el hospital mEtal'
do Lar::whe. ,

» Pedro Paneras SiilllllCl'e,. del hospital militar de
Gero11a, y en comisión on los gl'UpOS ele hospita
les militnl'CA do Mulilla,

" Mapio Cóm07- GÓlllUZ, el el lIflníst0l'Ío do' lit Gnerra,
y en comisión CIl el hn:l.'co hospital «Alicante».

» .lj~dtlitl'<lo 8nál'(lZ r.rOl'1'(\f1. ele la f>OCCiÓll de Ajllstm; y
Hquidllcióll do los Cuerpos disueltos dd lO,i~I'cl.
'lo, y en comisión ,cm ('1 hospital m:i.li'tul' do Ar
eUa.

()Ill;ltllncs.
!l. ,Ju!i:in Conllw :tV!Ol1-(Pl'I'nl'o, (k'l ,1(\":1l1\(1(1 h:rlnl1ón ([(11

l'ü¡>;i ml(\lll,o <1<' '!'I1I':1I1lpl.'ia %:u.'n,'-':Ily.n, ~:\, r1(1)(1(1Iuloo
1H\l'io (11l jlJol illa, al JJ1·jmm' 'lJalallCin del] mismo
(l)\ H:\1l ti l\~.\(),

;,. .los(! Mal'Ulll'v, (10 1\llmdlvil y 0)1<1n,1'I'[t, del sC.',(tludo
lmtnllGn <1('1 pl.'imm: ]'lJgimionlo do :;'npn(lOl'I~S 1115.
llr:t<1Ol'CS, uXj)(l(1icioll:U'j(¡ on l\J:olill'n, nlll1'·i!llC1' ba-

o tallón del misll10 rogimlGllto on Slm Sebnsti:'tn.
» 'Jos6 01101'be Danso," del segundo btttallón del re"

gimiento de Infantel-ía, "Nav8:,rra, 25, expedici?na
rio en lIIclilla, al 111'1mor batallón del llllsmo l' .
regimiento en Lérida. !p

(Jesa'll en su,<t actualES 'iJOmis-i011c8 y 1'egl'eSan a !SU.¡¡ des- ; ~
tinos de plantilZa \ ';1¡

" F'b' \.'"D. Ii'l'aüeisco Blázquez Bares, de la 1faestranza, a rI-
ca de Artillería y Piroteenia Militar de ~eyilla,
en comisión en el segundo batallón expedIclüna
rio de redmicnto de Infantería Rey, .1.

}) Gabriel Alol1so Pérez, del regimiento de qazacl.o
res Galicia, 25 de Cahallería, y en cOlmsIón en
el primer batallón del regimIento de Infantería
5icllia, 7. .

)} Manuel lIuñoz y Núñez del Prado, del C0l!'s~¡il:orio
v enfermería de Monte Arruit, y en COlllISI0n en
01 ·b,ttallón expedicionario d~l regilmento de In
fantería C-árdoba, 10.

)} :Manuel Boyero Gareía., del batallón de Cazadores
Estella, 14, y en comiSIón en el bat-<1)lóIl expe"
dicionario del regimiento de Infantenu Mallor-
ca, 13. o •

}) Antonio Oliveros Ruiz, del batallón de Cazadores
.Fuertevcntura, 22 y en comisión en el batall~n

e.xpedicionario deÍ regimiento de Infantería Amé
rica, 14.

» Servando Casas Fernández, del Depósito de Recría
y DOllla de In. segunda zona 11ecuaria, y en co
1ll1sión en el 11ata1l6n expedicionario del regi
miento de Infantería .Gerona, 22.

;t. UbaJdo Gustruninza Blrebcll, dúl Depósito de Caba
llos Sementales ele la séptima zona pecuaria, y
en comisión en el batallón expedicionario del re"
gimiento de Infante.rín. Constitución, 29.

» J\.ln.nucl Sayalero 1\1artín<'z Delgado, de la Acade"
min. de Ing-onier(ls, y E>.1l COll1 isión cm el batrJ.1l6n
expedicionario del regimiento de Infantería '}'o
ledo, 35.

» Josú Duerto 80r6n, dol :regimiento de Oazadores Al
munsa, 13.{\ ele Oabnllorla, y en comisión en el
llato,Jlón oxpocUcional'io dol regimicnto ele 1n-

I
fanterla :Murcia, 37.

;* ~t'(¡mús OJiver Díaz, dol (}rupo. de Escuadrones de
.MallorCa, yen. clnnísi6n en el batft~16n expod!clo
nnrlo del rogulliento de 1nfanterIu, Gravelmas,
núm. 41. .

Jacinto Carola lIIonja, del H.o regimiento do Arti"
llrría pesada, y en comisióll en el linta1J.6n ex"
pedicionario elel regimiento de Infantería Pa
vía, 48.

» Jesús Hemaeha :Mozota, del regimiento de Cazaelo"
res :Villaviciosa, sexto de Caba.llerín., y en co
misi.6n 0n el batallón expedicIollario del regi
miento de Infantería Vizcaya, 51.

I
» ¡Jasó Pons Serena, del súptimo regimiento de Arti

llería pesada, y en cmulsión en el segUl'ldo 'Qata
JJ6n expedicionario del regimiento de Infante
ría Alc(i.ntttra, 58.

» Peelro Galarreta ,Tlm6nez, de las tropas afectas al
servicio elo Aeronáutica Militar,· y e11 c0111is16n
on el batal1óll expedicionario elel regimiento de
Inl'ftntería Palma, 61.

» .Alborto Forés Palomar, del rc¡sil1l'iento de Cazado"
res CastilleJos, 18.1.\ de Caballería, y en c0111is16n
011 el bnta1l6n expedieiona;¡úo del regimiento de
Infantr.ría Cádiz,68.

» 'l'ü'so Hoclrígno7- Gnl'cía, elel primer regillliEmto de
.Al'tiIlO1.'ía li¡¡;ElI'n, y eh comif1i6n en el hfttallón
~Xl)odicionario elel rogimicmto do Infantería Ta
rrnp;onn, 78.

» \fichtl Il'izltl' J<j,<J;lli, del llOS1)ital miJitnl' do Snnta
Clt1Y. {lb ~I'oJ1()l'j ['o. y en comigión on 01 batall6n
(lo (jnv,allol'(!í\ ltmil-l. 1I!.

» Ji1l1tlllio M)lC'v, Unsh'iÍ, (lo la Comnll(hmcin de Al't!
HO'pía o :rnr,cll'ir1'Os (10 l3:l'rr.olonn, y on oomisiOn
e11 01 b:trco hospital «Alio(111tO».

TenIontes
D, . J ni me noto; Pac1J'G, dol hOB)11h.l mi1it:nr el¡. 13;11'00"

,lona" y '011 1:())l]ísi6n (m 01 hntn llón ()xJloclioíolla
rlo <101 l'cgim.iollto de InfnnLcJPln A11ll1rl'a, 213, nI
c:-pm1ieíonal'io dol do üovadongtt, 40, también
0n comisión, sin canSllr baja en su destino ·cle
plantilla.
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SeccIón de Instrucción, RetluffImIenro
v Cuerpos diversos' . .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio con S1+ escrito de 1;1. de mayo l11timo,
promovida :gOl' Celedonio López 1.fontoro¡, vecino de
esta Corte, con' domicilio en la calle del Ancora nú
mero 4, padre del soldado del primer regimiento dc
'l'elégrafos, Antonio. López Rueda, en SÚIJlica de que
quede sin efecto el destino de su hijo a la unidad ex
pedicionaria de su cuerpo; teniendo en cuenta que éste
se efectu6 por riguroso turno de antigüedad, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar lit petici6n del
l'cClu'rente, por carecer de derecho a lo Que solicito..
~ real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu'Ch<xs afias.
Madrid 10 de julio de 1922.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

OLAG¡rER~FEW

Scfior Uapitán general de la primera regi6n.

OLAGlJER-FELJ:d

Señor Comandante general de Lara.che.

..
JiJxcmo. Sr,; Vista la instancia que V. E. curs6 a

este l\:finisterio con su escrito de 27 de diciembre ·úl~
timo, promovida por el soldado del batallón de Cazá~

dores Las Navas ntím. 10, Baldolllero Hermida Cer~

deita, en súplica de quo se le considere como del
reemplazo de 1918, o se lo autorice para acogerse a
Jos ))eneficios del capítulo XX de la ley de recluta
miento; teniendo 0n cUGnto qne en mayo de 1919 fué
declarado soldado y debIó ilWOrlJOl'nrse· con los de este
reemplazo en 20 de febrero de 1920, no 1mbiéudo1o efec
tuado pOl~ 01'1'01' (10 la Comisión mixta ele }'eulutn.mien..
to ut) Ul'ense, 01 Hey (q. D. g.) se ha scrvido, disponel'
SO manIfiosto (i. V. )11. qne nI illtOl'CSildo Jo eOl'l'osponde
lluBm' n sogunda sitmwi(3l1 on 20 do fchl'oro c10 1923,
sin que l1UGLln, aCO[(Ot'Ro n 10fl citaüos lJoncfioLOs por
oponcrso n 0110 el articulo 27(\ de lo, ley do l'oclntn~
miento. "

J)j 1'0(\,1 ol'(lrn lo digo a V. E. P(\'l'(\' flU conocimiento
y dmnáR cfcctos. Dios liuarüc a V. E. llurcllUS afios.
J\ladrid 10 de julio de 1922.

¡
i l<Jxc,mo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ju
) 118.n Nogueruelo, I,azcano, vecino ele Zaraton (Logroño),
; •padre del recluta del reemplazo de 1921, Damián No-

gueruela. L6pez, en súplica ele qué quede· sin efccto la
orden d", incorporación a iUas de su hijo, llamadO !)ara
cubrir una bajo" el Rey (q. D. g.) sc hao servido d()ses
timar la petición del recurrente, por estar ajustado a
los prcceptos legales el llamamiento a fijas del citado
individuo.

Da l'oal orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gl~al'de a V. E. muehes años.
M!Ucll'id 10 de julio de 1922. o ®

OLAGUE:R-F;¡¡:LIÜ

Sofior Capitán gClneral de la sexta :regi6n.

---------------

Francisco García Aynat'. del segundo batallón del
segundo regimiento de Ferrocarriles, y en co
misión en EJl ba,tallón expedicionario del de In
fantería Segovia, 75, al expedicionario del pri
mer regimiento de Zapadores Minadores (Meli
lla), también en comisión y sin ser baja en su
de$tino de plantilla.

» Enr:iCjllID Amat Puig, del hospital militar de Jl.ia
drid-Ca,¡'abanchel, a necesidades y °contingencias
del senicia en M:dUla, en <comisi6n; y Si'11 ser
baJa en su destino de plantilla.

» José Rocandio Martín, del hospital militar do ur
gencia, a necesidades y contingencias del ser
victo en .M:¡elil1a, en '<'.omisión, y sin \S€;l' baja en "
su destino de lJlantilla.

~ 1\lonsoo Encalado Ruano, del segundo batallón del
regimiento de Infantería La Victoria, 76, a la 1
columna de evacuación a lomo de la sexta Co~ 1
mandancia de tropas de Sanidad Militar (Me- I
lUla.

» l\lartiniano Caño Ledesma, del hospital milita~' de o
Madrid-Carabanclwl, y en comisión en el bata- ,
l1ón expedicionario del regimiento de Infantería 1
Gallcia, 19, al también expedicionario de Za- ·1,

ragoza, 12 (Me1U;a), oon comisión, cesando en la
anterior y sin causar baja en su destino de
plantilla.

j Hafael Andrés Blanco, del hospital militar de Ma
drid,-Cttrabanchcl, y en ,comisi6n en el lJatalló'n ex- 1
pedicionario del regimiento de Il;\,j'antería Gua
dalajara, 20, al hospital de campaña, 2, también
en comisión, cesando en la anterior y sin ser
baja en su destino de plantilla.

» Anton}o. RoselI Síl,lltomá, elel segundo batallón del
regnTIlento de Infantería Inca, 62, y en comisi6n
~n el expedicionario del de Sabaya, 6, al hospi~
tal de campaña, 2, también en 'Comisión. ae~
sanc~oÚ en la anterior y ¡¡in .cansar bttja én su
dcstmo dc plantilla.

~ Federico Adcagtl Pastol', de lel~ <1rupos de ESClW.
el!31leS do ,Canarías, a la columna de evacUa
Clan a lomo de Ja sexta Comandancia de tropas

ode .Sanidad Militar (Melilla).
» AntonlO Grau Pujol, del Grupo de Ingenieros de

li~úIlorca, a la columna de evacuación auto1ll6
v~l ele la primera Comandancia de tropas de Sa
l1ldad :Militar en Ceuta.

IUMicos auxiliares

D. Jos~ ~[1el'¡\;e1:'o. C~nalejo, del batallón expediciona- .
1'10 del lJeglllllento ele I111'antería Soria 9 a la i
columna de evacuación automóvil de la: p~imera
Comandancia de tropas do Sanidad Militar en
Ceuta. .

;) Mi~uel García Ruiz, del Grupo de Ingenieros de
Menorca, al segundo regimiento de Artillería 1i~
gera (art. 1.0). , .

• Madrid 11 4e julio de 1922.-01aguer-Felití. '.
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OUGUER-FELIÚ

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por lnda
lecio Santos Ram6n, vecino de esta Corte, con domici
lio en la - calle de Martín de Vargas nUm. 6, ,padre
del soldado del regimiento de Infantería. Alcánta,ra nU
mero 58, Saturnino Santos Galán, en súplica de que
se disponga el regreso a la Península de su hijo por
tener otro en África que figura como desaparecid.o, el
Hey (q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste a
V. E. que no es p,osible acceder a la petici6n del re
currente, por no hallarse comprendido en la real or
den circular de 25 de agosto de 1921 (D. O. núme
ro 188), pudiendo solicitar los haberes que correspon
dan a su hijo desaparecido, con arreglo a lo. que dis
pone la real orden de 23 de ma;rzo _último (D. O. nú
mero 68).

De la de S. M. lo digo a V. E. -para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. IDu'CllOS años.
Madrid 10 de julio de 1922.

OUGUER-FELI\1

Sefior Capitán general de)a primera regi6n.

Señor Capitán general de la cU'atrta región.

Excmo. Sr.: _Vista la. instancia promovida por José
Vallcorba Mexía, vecino de :I\fadrid, en soTicitud de que
le sean devueltas las 1.000 pesetas que depositó en la
Delegación de Hacienda. de la provincia de :I\fadrid,
segUn carta de pagó número 3.362, expedida elIl 30 de
enero de 1919, para reducir el tiempo de servicio en
filas de su hijo José Val1corba Ruiz, alistado para el
reemplazo de Hl19 por la Caja de Getafe núm. 3; te
'niendo en cuenta 10 prevenido en el artículo 284 de
la vigente ley de Reclutamiento, el Rey (q. D. g.) Se

•

ha servido resolver que se devuelvan las 1.000 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el depósito o la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 470 del reglamento .dicta-
do para In, ejecución de la ley citada. _

De real 'orden lo digo a V. E. para su cop.ocimieñfo
y demás efectos. .Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri<;l 11 de julio de 1922.

Sefior CapItán general de la primera, regi6n.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

.tectorado en :Marruecos.

~--,---...,...._--------
Intendencia General 'Militar

:I\íATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo' a lo solicitado por el te
niente coronel de Intendencia D. Antonio Moragriega
Carvajal, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por ese Consejo Supremo en 6 del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimo-
nio con doña Dolores Ricomá Gabriel. ,

De real orden lo digo a V. E. para. su conociiíliento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.l\-1adrid 11 de julio de 1922.

OUGUER-FELl1í

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina,

Señor Capitán gell€tral de la séptima :r:-egi6n.
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Maurni:> lÍe JUúo de 1\)22.-fllntendente Uenera4 José Mar<:/uez.

D 1S P O S1e ION E"S
de la Subsecretaría~y:Secciones de este Ministerió y de las Dependencias centrales.

INT~NDe:NCIA GENERAL MILITAR
Neta de ,los precios máximos a que los Establecimientos qae a continuación se indican,' han adquirido los principales articulas darante el

de junio último. '

,Aceite vegetal de 1." ...•.•..•••
Idem coniente : .
Arroz •• ••••.•.•••.•••..••..
Azúcar ..
Café crudo.... .••••••• •.•••••
Idem molido.•••••..••..•...•...
Carbón de cok ••••.....•.•....
ldem mineral •••••••••••••.••••
Idem vegetal .•...• ••...•.....
Carne de vaca. •••••••••• •••..
Cebada .
Gallina .
Garbanzos , •• , •••••• , .•••••
Habichuelas.. . .. • • . • • . .. . ..
Hutvos ~ .. ,..., " " ..
Jamón •. " , ',' .•..
Leche de vacas ., •••••••••••.••
Leña del país .
I.c.!em para hornos •. , .
¡dem peninsular • . . . . •
Manteca .
Paja para pienso•..•.•.•.•..•...
Idem corta., •••••.. •....•. ,.
Idem larga , ••••••••.••••• ,., ••
Patatas ..
PetrÓleo •• . .••••.•. , •••••• _••
Vino común , w, .. J. ~ ~ • 1 " ~ ..

1dern generoso .
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.1 Consejo Supremo de Guerra V Marino
I PENSIONES

"CII'euIar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de estei Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección

I
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que lc- confiere la ley de 13 de enero ele 1901, ha elé
clarado con derecho a pensión y pagas de tocas a los
comprendidos en la unida relación, que .empieza con.
D.« j\,f¡tría de la Concepción IIlanes Altolaguirr-e y ter
mina con D.« Dolores Tros de Ilarduya Burgos, cuyos
haberes pasivos se les slftisfarán en la forma que se
expresa en dIcha relación, mientras conserven la ap
titud leg-al para el percibo; las tocas se conceden una

.sela vez como Úllico beneficio que la corresponden.))
Lo que por orden dEÜ Excmo. Señor Presidente ma-·

nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos~

Dios guarde a V. E. muchos años. :Madrid 10 de ju
lio de 1922.

Sección VDirección de Cria Cabanar VRemonta
DOCUMENTACION

Circular. El Excmo. Sr. :Millistro de la GUE'.rra se
ha servido disponer que a partir -de la revista del pró
ximo mes tic agosto, los primeros jefes de los cuer-pos
de Infantería remitan a la Dirección y Fomento de
C'ría Uab¡tllar, juntamente con el estado de alta y baja
mensual de ganaüo, relación de los señores jefes y ofi
ciales que sean. plazas mQntadas y caballos que usu
fructúa cada uno, ajustadas al formulario -que figura
en la circular de la- suprimida Dirección general de
Uría cubal1ar y Remonta de 25 de enero de 1918
(D. O. núm. 23).

Dios guarde a V... muchos años. 1\.1:adricl 10 de ju
lio de 1922.

El Jefe de la Sección,

Baviera
Señor...

------~----- J<Jxcmo, Señor...

El General. sooret&rio

Luis G. Qaintas..
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fjf,tlSlúltDS

N¡J:MBRi:S

üI L ~ii !R'K~¡U:~.t.DOj:

Áutorlc11'.iJ
qU6

fll1GUrsadoel
exp"aieme

(A) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.llo María de la
Encarn~ciónVivens Sahchís, a quién le fué otorgada en 3 de abril de 1909 (D. O. núm. 76).
La percibirán pnr pdrtes iguales en tanto conselven su a,.ctual estado civil, y si alguna muere
o pierde la aptitud legal para el percibo, su parte acrecerá la d~ la que la conserve sin nece
sidad de nueva declaración. La D.a Luisa ha acreditado que no le quedó derecho a pensión
por su esposo.

(Bl S,, 1 s transmite la pensión vacante por fallecimiento de su hermana D.a Dolores
Ouety Abadal, a qu en le fué otorgada en 26 de mayo de 1890 (D. O. núm. 1191. La perci
bi án por partes iguales, y Si alguna mu"'re o pierde la aptitud le?al p'ra el percino¡ su parte
acr<'cerá la dea que la conserve sin Utcesidad de nueva declaración. Han acredi~jo que RO
les quedó dtr¡;, h a pens'ón por sus es\:osos.

(9 Se)e rehabilit" en el "oce total ~e la pensión, hoy vacante, qne le fué otorgada en
umon de sus hermanos D. José, D.a TeresH, D. Luis y D. Roque, el 2 de octubre de ]893
(D. <?. núm. 217). Empezrá el d<vtnli,o en la fechA que se indica, día si~uiente al de la de
funCIO,l de S? esposo por quien no le quedó derecho a otra.

(D) Habita en t:sta e'me, calle de Te'ue1, 12 (Hotel). '
{E) Se les tran,mite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." María' Isabel

Amelia Cabrera Machado, a quien le fut% otorgada en 17 de diciembre de 1892 (D. O. nú
¡n~ro 218), pero reducida a la c~antía que se marca conform~ a lo que establec~ el artí~u-

o • . '.'. •

~ .,
.t;:l

Estado l'JlIiIIOX Id~~~~- - ••.oo. '"-::U l'J:Ir Iillll--~'~-'~'"""'~~--""-~<; 19
civi.l .unlÁL Qua pagas del r.lIrll, ~J1!l1l Jl1llLl'..Jljm..l.l~ 1\1, l?,611<!g!:~l.. (l'f! .d1e Reb'ÍaelJ.cia .'. I~ :g.IJI LlI' tocaa que ,,';;>0110"'''(; e1111.& ~.m ,¡' de los inf¡3xesaaos: :l' :3

de ll\S EMPLEOS OOl.{OllDlI 2e les o ~1I{lL4l1l1::l"oij ~UJ lllll H. ¡>~l(B¡"N pm'flull.ll . ~; •
concede , en que; _ -" :_

huérfa.- r NOllBUS DJI LOS OÁU8ÁN~lI:S~ i!JI! "Jlll U'LHI.... . "'" ':.•"":,,".~.:." Je las cr.mBl.g.~1.' ..' 8 :. Ol
nas ?'i'S. Ob. PtllS.!ets'/

1
Di"¡ 110M IAbí el paól¡¡ #;','0íl¡i!' I l:'ro'flncl.! ~ i ~

'U ID.aMaris.delaconcepCiónllls..¡'~'j---'n__ '~ ~_._-,--- '0"0""001 _. ~ -- - .. • ~-_. «. --.- ._-._--".., ".... ¡ - - ¡
SeVl a......... . nes Altolaguil're ••. "'" .' Viuda -, I

Valencia S • Encarnación Rueda VIvens. IR é f'" ~ ...
...... , ' Lui>aRueda Vlvens........ 11 r. <VH"

Gerona l' ~ PIedad FábxBga BoJlll •" •• , Viuda

Jaén "1 > Juana Palomares Padilla••• I<icm •. ,. I
13muehma ~ Mercedes Garcla .Alvaxez I;iem.

l dem " r • Pilar CIUt;t Abadal ( , f .1
..........! ~ Merced-~ Cluet Abadal Ru"r _ 1, ~ ..... I

P~:~~.:.::~j ~ Fredesvinda Fraile Merino.lviuda. • __ '- i ~ Clotilde Gutiérrez del ArIO-t 'Oo:mna •••• .... yo CeDxelro Huérfana
! · ...... ···· .... 1 1

Uad~l-d ~ ~ Consuelo Cuadrillew Do -l"'i d ..w. • ~<_~,~. y U a .
1 =6~v~""'''''''''''''' I

Ro O. de GUeUil(' !
Sección Jus- • Fralloi.!ca Navarro cabrera.!
ticia y"\SUD-( • Gertrudis Navarro Cabxera. R¡;árf:" , ,. .•• __ .... ' .....
tos generales.; 1

Madñd ) • EnCameCiónNoriegll.lbáñeZ!Id 1 ------- -- ,
........ ¡ ~ M." Texesa Noriega Ibánez ;' cm.", 1

Idem ,•• \ > Matilde Rubio Soler ¡Viuda ..

Idem .1 > Dolmcs 'l'rcs de YlarduyalRuéxfanl1 . _i Burgos ••• • .. ••• .. •..·1 1 1 (lel.I.~¡:uu.y ,,¡"" ¡ 1 11 1, 11 • -11 --¡--..,,¡-..-¡¡----- ------11 I 11' '1

-¡

lo 4.° del real decret') de 4 de abril ~e 1899 (C. L. núm. 67): La, perdbir~n por partes iguales;
mediante el apoderamiento en forma que dicen haber hecho, a partir de la fecha que se in- \
dica,' que son los cinco años de atrasos que determina la Ley' de Contabilidad, contados l
desde la fecha de la solicitud; bien entendido que. si alguna muere o pierde la aptitud legal ¡
para el percibo, su parte acrtcerá la de la que la conserve sin necesidad de nueV3 declaración. 1,

(F) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.n ün,1Ína Iba-j.
ñ~z. Domenech, a quien le fU~ otorgada "en 21 de febrero de .1908 (D. O. núm. 44). ~a. per- :

,clbIrán por partes Iguales, y SI alguna muere o pi< rde la aptItud legal ),arll el 'percIbo, s)1
p" rte acrecerá la de la que la conserve sin necesidad de nueva declaraclOn. Habtta cnla calle.
de Churruca, núm. 3, I

(O) Duplo de las 375 pesetas que de haber mensual de retiro d'sfrutaba el causante por!
dicha Pagaduría. La interesada hábita en esta corte, calle de Oríente, números 7 y 9, segundo
iaquierda. i

(H) Se les ttlunsmite la pensión vacante por f?llecimiento dI:' su madre D.'" Maríll de los
DaL res Burgos y Alcillde, a quien le fué otorg da por reales órdt:lles 0e 11 de diciembre
de 1869 y 25 de octubre de 1870. Se le abOllará desde li! f(~cha que ~e indica, que es la si
guiente a la de defunción de su esposo el comandanteD. Mariano Barberáu Tímoneda.,

f'lIadrid 10 de j1-q¡o de 19~2.-~1 General Secretarío, Luis G. quintas
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.!BES.leN GiENERAb.-. IDE

PREMIOS DE CONSTANCiA
Rtlación del personal de tropa del mismo a quien se há concedido 'Compromiso dé servit en filas. periodo en que se In

clasifica o duración del compromiso y premio de constancia que les corresDonde, con arreglo.a lo preceptuado ~11 recl
,,¡den circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. núm. 195).

8.0 Tercio: '

l! 1 Ji n
Fecha I D'uraclón Premio men-II Fecha iI

en que empieza \ . sual de 1 en que empieza 'j
el nuevo del • constancia la percepción 1

. comprom'so que les . dpl - l 1compromIso. • :orrespon~. - prem o Ollservac.'<lltea

Día I Mes l' AfiOI Afios ¡Mesesl Díasl Pesetas lc~·1 Díal Mes l'AfiOI--- ~I-I- - -1-1--I-~
- 1 b '1 I1 1 ¡ 1922~R.eenganChadOs4 :;nos. 3 a n .••. 1922, 4 20 GOl 1 !"a:\,o•••¡ por haber cum-

4ldem. 2 mayo••• 1922' 4 20 00 1 Juma ••• 1922 plido sus com
4 ídem. 1 abril.••• 192J 4 20 001' 1 abril ••• 1922 promísos. -

4 idem. 6 idem ••• 19191 4 27 50. 1 mayo••• 1921~[)U':,i;7;;:~sP~~r~6
4 ídem. 1 sepbre.. 1920: 4 27 5011 1 ab.ril... 1920 años de servi-
4 ídem. 11 enero.•• 19211 4 27 SOl 1 id,;m ... 1912 cios efectivos.

.4 ídem.1 1 julio •.. 1918
1

4' 20 00 1 mayo.•• 1922
4 idem 1 abril ••• 1919 4 20 001 1 marzo •. 1922
4 idem. 1 Idem ••• 19191 4 20 00 1 abril ••. 1922 De20pesetaspor
4 ídem. 1 ídem .•. 1919, 4 20 01\ 1 ídem ••• 1922 reunír más de 6
4 ídem. 1 dicbre•• 1BI81 4 20 00 1 idem ••• 1922 años de serví-
4 ídem. .1 abrIl.••• 1919, 4 2!) 00, 1 Idem •• 1922 cios efectivos.
4 ídem. 1 sepbre • 1918, 4 » » 20 00 1 mayo••• 1922
4 idem. 1 jUlio ••• 1918[' 4 '» » 20 001 1 idem ... 1922 .

4." 1 íebrero. 1922 indefinido......... 60 00 1 lebrero. 1922lReenganchados
4 años. 1 mayo••• 1922 4 » » 27 50 1 mayo••. 1922 por haber CUIll-
4 idem. 1 íde!!! ... 1922

1

1 4» 20 001 1 idem ... 1\J22 pUdo. sus COllle:"
4 ldem. 1 abrll. ••• 1922 4» 20 OO¡' 1 abril ••• 1922 prOlmsoS.¡De 27,50 pesetas, l' por reunIr más
4 idelll. lO mayo ... 1920 4 27 50 1 junio... 1922 de 16 años de

• servicios efecti~

vos.
1 abril ... 1919·1. 20 001 1 abril.... 19221De 20 ptas. por
1 ldem ••• 1919 4 > 20 001' 1 mayo .•• 1922 reunir más de 6
1 mayo ... 1919 4 » » 20 00, 1 idem ... 1922 años de idem.
~,;~~~

9.0 Tercio.

NOMBRES

I
Clasea I

Ouard. 2,· Francisco Blanco Sánchez '" 4 idem.
Otro ••••• Fraucisco Rojas Márquez.. •• 4 ídem. I
Otro ••••• Manuel Molina Parra........ 4 idem.¡

Guard. 2.- Antonio Peregrina Martas •••
Otro •••• , D. Antonio R.odríguez Leal ••
<¡tro •" •• rrancisco Montes González..

Otro •• '" Antonio Ballesteros Aranda•.
Otro ••••• Jaime Garcislo Santos .
Otro•••••• Miguel Rodríguez Manrique.•
Otro.. ••• Antonio Albaracín Bavara ••.
Otro ••••• José Malina Malina •.•.•••••
Otro •• '" Juan Peregrina rerrer ••••.••
Otro ••••• Juan Angustin Vázquez••.•••
otro ••••• J¡¡an Alcalde Martinez•.•.•••
Otro ••••• José Martínez Martínez(19) ••
Otro .•••• Juan Ruiz Gutiérrez••••••.••
Otro Vicente Moreno Sabio .
Sargeuto. rrancisco Martinez Jódar •••.
Guard. l. o Antonío Oarcia Cervantes •••
Otro 2.·••• An~el Navarro Reina•• , •• '"
Otro Jose Ruiz Pastor ..

;)~~f' 4!i!- .. --Corneta •• Vicente Pérez Fernández •••• 2.- 23 abril ... 1922 1 • · I 27 50 1 mayo••• 1~22.
Cabo •••• Juan Melado Fadón ••.•••••• }." 4 idem ... 1922 4 · • 20 00 1 idem ... 1922
Guard.2'- Antonio Lobos Lobos ....... 1.- , · · • · • 20 00 1 Idem ... 1922\ Por rennlr 6 años. de servicios en

Úlem ...
3 abril.

Otro.... ,.. Pedro Martín Ladero ....... 1.- • • » · • • 20 GO I 19221 Por id. en 5 id.
Otro.•.••. Bernardo Rincón Arribas .••• l." , • • · • • 20 00 1 Idem .•• iÓ~~ ¡Porldem id.
Otro ••••. Jnan Santi~go Varés •••••••.• 1.- · » • • • • 20_ GO 1 idem •••
Otro...... Marcelo Muñoz Tejero •••••• 1.- • · · • • • 20 00 1 idem ••• 1922(por id. en 6 id.
Otro...... Lorenzo ~an José Torres •••. V · · · · · • 20 03 1 ídem ••• 1922

¡Otro ..... Andrés Oarda San José ••••• 1.0 , • · » • · 20 00 1 ídem ••• 1922 Por id: en 7 id.
alladolid\Otro:••••• Vicente R.odríguez Mul'íiz ••• l.' > • · • · · 20 00 1 ídem ... 1922 Por íd. en 11 id.

Otro ..... Silvauco Negro Calleja ...... 1.- · .. · • • · 20 00 1 ldem ••• 1922 Por íd. en 12 id,
Olro ..... Rogello OonzHez Arroyo ••• 1'- · • • · • • 20 00 1 ldem ... 1922 Por idemld.
Otro ..... José Arranz Recio •••••••••. 1.- 18 abril.... 1922 4 » · 20 GO 1 ídem ... 1922
Otro ..... Florián Jiménez López •••••• 1.- · • • • » · 20 00 1 Idem ... 1922 Por id. en 27 id.
Otro ..... Pedro Martín Outiérrez ••••• 1.- 1 mayo... 1922 4 • · 20 00 1 ldem ••• 1922
Otro. • ••• Manuel Amo Pel'ías •••••••.• 1.- » • · · • · 20 381 1 junio... 1922 Por Id en 4 nlayo
Otro. • • •• Martín R.odríguez Melero •••• J.t · · • » • • 20 1 ldem ... 1922 Por id. en 61d.
Otro .•••. Fermín Carrasco González •. 1.- • • · · » • 20

~
1 Idem ... 19'22 Por id. en aid.

Otro ••••• Eutenío Oonzález Pérez •• " 1.- · » .. » • • 20 1 ¡dem ... 1922 Por Id. en J2 id.
Otro ..... Da macla Sansierra del R.ío •• 1.- · » » » · • 20 1 ldem ... 192') Por id. en 15 id.
Otro...... Luclano Enríquez Martín .... 1.- > · » • • • 20 00 1 ídem ••• 1922 Por id. en 16 Id.
Otro ..... Martín Sastre Martín ........ 1.- · ¡. • · » · 20 ggl 1Idem ... 1922 Por id. en 23 id.

\CabO.... , Leopoldo Oareía Oonzález.. 2'- 1 mayo... 1922 4 » » 21 1 mayo ••• 1922
OUal'd. 2." Marcial fuentes Rodríguez •• 2.· 5 abrll ... 1922 4 · » 27

~
1 ldem... 1922

Otr o..... Jacinto Lópcz López ........ 1.· • · • • • » 20 00 1 ídem ... 1922 Por Id. en 4 abri
.Otro ..... Miguel Marcos Iglesias ...... l." • » • · » • 20 1 idem ... 1922 Por ídem id:

Añll!..... ' airo ..... Vicente Herllánd~z del Río .• 1.0 • · » · • • 20 OO, 1 I,tem .. j 921 Parid. en 5 id.
¡Otro ••••• Saturnino Vargas Ram/rez •.• 1.- · · • » · 20 001 1 idem •• 1922 Por lel. en 6 Id,
Otro .• '" Agapito Pérez Clavo •••••••. '1: 9 abril ... 1922 4 • · 20 00 1 mayo•• 1922
Otro ••••• Aquilino Sál1chez Brl~ ••••••• 1'- 1 mayo... 1922 4 » • 20 ggl 1 idem ... 1922
Otro .... Fausto Canales OarCla ...... 1.' 9 ldem ... 1922 4 • • 20 .. 1 jUllio••• 1922

1110 . _ ... lftiW

«:oma:t
olluda

v

Almería.. Cabo.... Cleofás Céspedes Serrano ...

6ranari<l ••

Madrid 24 de abril de 1922.-Zubla.

--------------------_._-..-


